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Conceder a don Juan Modesto Blázquez Seco de Herrera
autorización para derivar un caudal continuo de la margen
derecha del río Guadiana de 9 litros por segundo. correl3pOl1
diente a una dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y
hectárea, con destino al riego por aspersión de 14,9850 hectá~

reas de la finca de su propiedap: denominada ...Albalá y Arroyo
del Cordón", sita en término municipal de Poblete {Ciudad
Real>, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del
que corresponde a esta concesión un presupuesto de ejecución
material de 183.518,23 pesetas. La Comisaria de Aguas del Gua
diana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

2.· Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el ..Bo
letín Oficial del Estado.. y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3."- La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá. exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de. elevación al
caudal continuo que se autoriza, previa. presentación del pro·
yecto correspondiente o imponer la instalación de un dispo
sitivo con vistas a la. limitación o control del volumen que se
concede. El Servicio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del
que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior
a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada yana.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los, trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue. levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones. sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar este acta la DireCGoi6n General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de 'aquélla.

7.a. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.1. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.a Esta concesión se entederA otorgada corno provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido
entre elIde julio y 30 de septiembre, pudiendo en conse
cuencia ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal
en ese periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno
por la Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Ciudad
Real para la publicación del correspondiente edicto para co
nocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando suietos a las nuevas
normas económíco·administrativas que se dicten con - carácter
general.

12. Qu~da sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y
aCCIdentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 'cumplir tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon.
dar del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumpIHniento de lo
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13
de diciembre de 1924 ("Gaceta_d.el 19) "iiobk'"e preceptos refe..
rentes a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen·
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid. 13 de noviembre de 1971.-El Director general, por
delegación. el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pública la
adiudicación definitiva del servicio público regular
de transportes de viajeros, equipajes y encargos
por carretera. entre las localidades que se citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de ju
nio), con fecha 9 de noviembre de 1971, ha resuelto adjudicar de
finitivamente el servicio que a continuación se menciona:

servicio público regular de transporte de viajeros. equipajes
y encargos por carretera entre Riotorto y Castro de Riberas
de Lea y a Gontán, exclusivamente de ferias y mercados, como
ampliación del que es concesionario de Rlotorto a Lugo. a Metra.
a Puentenuevo. a Lorenzana y a Mondoñedo, V-2.143. expedien
te 8.843, a don Generoso Rivas Alonso. en cuyas condiciones de
adjudicación figuran, entre otras. las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Riotorto y Castro de Riberas de
Lea, de 50 kilómetros de longitud. pasará por Cruz de Cancela,
Riotorto, Ferreiravella y Coto de A.

El itinerario entre Riotorto y Gontán. de 35 kilómetros de
longitud•. pasará ·por Cruz de Cancela, Santa María Mayor y
Mondoñedo.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar·
gos en todos los puntos cabeceras de línea de cada recorrido,
señalados anteriormente y con las siguientes prohibiciones: De
y entre Mondoñedo y Gontán y viceversa.

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes y mercancias
de propiedad de éstos, desde el punto de orige!! hasta la feria o
mercado que correspondan en el día en que se practiqua el ser
vicio, pudiendo admitirlo en su recorrido hacia el lugar en que
aquéllos se celebren y dej,p.rlo a su regreso en los puntos de
procedencia, quedando, pD'r tanto, terminantemente prohibido
realizar trafico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Riotorto y Castro de Riberas de Lea: Una expedición de

ida y vuelt.a el día 8 y último sábado de cada mes.
Entre Riotorto y GontAn: Una expedición de ida y vuelta el

primero y tercer sábado de cada mes.
El horario de esta,s expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa·
tura R~gional de Transportes Terrestres.

Vehiculos:-Quedan afectos a la· explotación los siguientes ve·
hiculos:

Los adscritos al servicio base. V-2.143.
ClasificaciÓn.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

rril, como afluente bl. considerado en conjunto con el servicio
base, V-2.143.

Madrid, 30 de noviembre de 1971.-El Director general, Jesús
Santos-Rein.-179-A.

RESOLUCfON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Orense por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de las finca.s afectadas por las obras de
ensa,nche. mejora y acondicumamiento de firme de
la CN-120. de Logroño a Vigo, entre los puntos
kilométricos 556,600 al 580.800. Tramo El Pino~Val~

depereira. Término municipal deCenlle (Barban
te8-Layas).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Fonosa, que el próximo día 27 de enero,
a las diez. horas y en Barbantes, se iniciará el levantamiento
del acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos por el expediente de referencia y pertenecientes a los titu
lares que se mencionan: ~

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta. Jefatura, hasta el día señalado para el levan·
tamieni:o del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar. dia y hora señalados paTa el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes·
para acreditar su personalidad y titularidad de los bíenes y
derechos afectados. pudiendo hacerse acompañar a su costa.
si lo estiman oportuno, de su perito y notario.

Orense. 10 de enero de 1972.-&1 Ingeniero Jefe.-262~E.
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RELACIÓN QVB SE CITA

Layas :V Barbcntes (término municipal de CenlleJ

Expediente
número

203-A-l
203-A-2
203-A-3
203-A-4
203-A-5
203-A-s
203-A-5
203-A-a
203-A-7
203-A-8
203~A·9

203-A-l0
203-A-l0
203-A-ll
203-A-12
203-A-13
203-A-14
203-A-15
203-A-15
203-A-16
203-A-17
203-A-18
203-A-19
203-A-20
203-A-21
203-A-21
203-A-22
203~A-23

203-A-23
203~A-24

203-A-25
203-A-26
203-A-Z'l
203-A-27
203-A-2B
203-A-29
203-A-29
203-A-29
203-A~29

203-A-29
203'-A-29
203-A-30
203-A-31
203-A-32
203-A-33
203-A-34
2o..1-A·34
203-A-35
203-A-35
203-A-35
203-A-35
203-A-35
~03-A-36

203·A-37
203-A-38
203-A-39
203-A·39
203-A-40
203-A-40
203-A-4Q
203-A-41
203-A-42
203-A-43
203~A-44

203-A-44
203·A-44
203-A-45
2Q3-A-48
203-A-47
203-A-48
203-A-49
203-A·50
203-A-·SO
203-A-51
203-A-S2
203-A-53
203-A-S4
203-A-55
203-A-55
203-A-56
203-A-5&
203-A-56
203-A-56
203-A-57
203-A-5'l

Finca
número

63
8

ll6
231
218
.20
241
92

148
250
148
24S
24ll
241
225
16.
128
108
130
2ll

20S
34

1'8
238
104
113

8
201
213
120
152
209
35
39
61
38
52
54
58
85
88l'.

131
9

20
228
252
155
158
208
219
254
91

163
131
133
135
93

103
l"
23.
256
253
1'5
196
218
2«
240
81

132
118
81
SO

U2
103,
201
89

11.
188
19

162
181
2S6
154
231

Propietario

Adelina (viuda: qel'GU~ civil) .....•
Manuel Alberti .Pil\eiro , .
Aurelio AlqnsoFernández ~ .
AquiUnQ:.Alv~ .. ~•.... ~ ,..", .
BalbinQ.:Alvarez ; ;~ H·.·....·· ····•
Balbino·AI~ , ·.. h •••••••••••••••

Balbino·-Alvaree •.•.•••... ~•.; .•.••••..•...•.....•.••
Cl&udlo Al~ .
Fidel Alvarez ,¡, •.~ .

Gabriel .A1varell .•...•.H ·•••••••••••• ••• ..

Bemigio ::A.1varez:: .
Saladl¡ut, .A1_ Conde .
Saladina A1~ Conde .
Cella A1v.....,,1¡¡lGolas .
Cermen ;Mvare~~scual .
CAnc;U~o. Al~~:, Rtbe~ ••,•••• , ; ~
Manolo. Andal•.: .
José AP8J;iejo .. ;•.: , ~: .
José Apa.ticio .;.~., .
Jeremías Argi~y. . ",'"

.Saliora del 8D1ertcano (dofia Auroral.
Antonio "Barela: ;.~ ..
Carmen B&1lil: .
Enrique'~ó ..•...~, .
Herederos de Bennun40 .., .
Herederos de Bermuiido .
Manuel l36vedil.: .•...... , .
BOdegas.. ··Alani-s: •••. ~ .. ;•., .
Bodegas AlaniB, ~.; : ,.
Manuel. B.óveda Carrasco .
Antonio Ca:ban.elas , .
Irene Cabanel~ :.:.~ ~ .
Purificación :~btUJelas Rodríguez .
Purificación CabanelaaRodriguez .
José Cacheíro .;; ~..•.......... , .
Francisco Calviño Azores ..
FranciSOó CalviAo.Azores , .
Frand,8CO CalvU'toAZOre8 .
Francisco Calviño.Azores .n .

Francisco' Calvi&:o,~zores .
Francisco CalViAo Azores ..
Claudia Castiñell"as ....•..•.•.....•....... , .
EvaristoCastifieims ~ ..
AureUo CarbaJ,f¡o··: · .
Filomena Cetdeim .
Benigno Chao , , .
Benigno... Chao .....•...• ,••...•••.••...•...••.........
Gabriel Chao. ;•.. ; .
Gabriel Chao : ..
Gabriel Chao ., , ..
Gabriel Chao , ..
Gabriel Chao ........•..., .
:Benjamín' Chao Crespo ..
Gabriel Chao FernIDldez ..
José Chao FernAndez .
Maria Ch"" ..li>PeZ .
María Cb.aoLópet:: .
Herederos de Inocencio Cid .
Heredero~ _de,' JaócencJo Cid .
Herederos de Inocencia Cid ..
David .Conde ,., .
Emilia Conde 1, : .

Herederos de EInilia Conde .
JoSé Conde ~ .•.•........•......•..•..•••.......••••
José COIide. , .
JoSé COnde .
Valentina.. Conde .
Herederos, de Valentina Conde ..
V.icente- ·.·Conde: .
David Conde Fet;bj:ndez. _ .
S..u.cu..a ,C9_ .
Getai'do:. Cruz:: AJ~_z· .
Gerardo' e·tu;: ,Alvarez .
Jos<>ra Diaz _ .
Eudosia Di<! RodrIgUe .
Elisdo.~ .•.•; ..
Emilio ' .
Argiml", Feil6 Fern_ .
Argimiro. FeJJ6;Fernán~ .
Bentto·. Femández' ~ ; .
Benito RemAndéZ ~ .
!!anito l1ernAnd"" .
!!anito Fernllnd"" .
Bernard.ino·'~ez ..
!!a_no l'orn6nd8Z ; ..

Superficie

Ha.

0,0100
0,0120
0.0174
°AJ60
0,0046
0.0135
0.0130
0._
O,OQ19
0._
0.0<l20
0.1190
0.0140
0._0._
0.0084
o.°H$
0.0201
-0.0123
O,OQ4i
O.~0._
0.0117
0;0131
0;0182
0,0108
0.0273
0.0056
0.0095
0.0179
0.007.
0.0075
0.0025
0.0039
0.0040
0.001'
0,0029
O.{)'170
0,1192
0.0101
0.0325
0:.0171
0,0300
0.0038
o.~
0.0042
0,0290
0.0053
0,0135
0,0030
0.0196
O.GiSO
O.~
0.0068
0.0052
O.()Q64
0.0048
0.01115
0.0525
0.2562
0.030Il
Q.03lIO
Q.082O
O.OOU
O,OOf¡O
0.0111
0.1010
0.01llO
0.01080._
0.008l
0.0081
0.0100
0.0lH
0.04<2
o.l1028
0.0030
0.0213
0.00ll6
0.0$2
0.0310
0.0119
0.0211)
0.0114
O,oa¡o

Paraj e

Layas .•••.•.•..•.•••••••••
LayaS ..
Cenaba"'.
llarJ>antes
llarbantas
Barh<intas
llarh<intas
Canatiblas
Lousido .
Barh<intes .
Lousl49 ..
B_tas .
lIal'be.n.tes ..
Barbantas ..
j3arbantas .
Barban~s .
Moili'al •...~ .
Cuar\&S ..
MoRral .
Layes .
·~tes .
Layas •.....•...••••••.••.••
Monzai ; .
Barbantes: .
Cual'l8s .
Cna<J;as .
LayaS ..
IIarbantas .
lIal'be.n.tas .
Cuartas .
Cartiila .
Barbante9 ..•.••n ••••••

Layas ; .
Layas ..
Layas .
Layas' ..
LayaS ..
Layas .
Layas .
LayaS .
Layas .
Monzal .
Lousido .
LayaS .
Layas .
BarbaJites .
Barbantes _ ..
Cortlfias .
Cortiftas .
Barbantes .
llarbantes .
Barbantes' ~ .
Canabelas ~, .
Barbantes .
M<iI1za:1 .•.•••••• oO. ; •.•••••

Monzal ~•.•.
Montal .
Canábelas ..
Cuartas .
CarbaIIeda .
Barbantes- ..
llarbante. .. ..
Barbantes .
Lousldo .
Barhantes ..
_tes .
B&.rbiant::éR .
Ilarbantes .
LayaS .
Monzal .
La_ .
Canclleiro .
Cenabelas .
LotIfIdo .
Cnartas ..
B_1ee .
CancIJelro .
B_1ee .
IIarbantes ..
Cancilelro .
Cortl_ .
Bllrhanles .
Barh<inlee .
Cott16a;s .
_lee .

Cultivo actual

Labor regadío.
Viii•.
Monte alto.
Antoiana y prado.
Antojano.
Labor regadío.
Vlf\a.
Monte- alto.
Vlf\a.
Huerta regadío, antolanó._
Vif\a.
Vifta.
Antojano.
Antoje,no, huerta repdlo!
AntoJano.
Vlf\a.
Labor regadío.
Monte alto.
Vida.
Antojana.
Antojano.
Antojana.
Monte alto.
Antojano.
Monte alto.
Monte alto.
Vifia..
Antojano.
Antojano.
Monte alto.
Vifla.
AntC)jano.
Antojana.
Huerta regadío.
Antojano.
Huerta regadío.
Vitia.
Viña.
Viña y, monte bajó.
Viña.
Antojano.
Monte alto.
Viña y prado regadfo~

Viña.
Huerta regadío.
Antoiano.
Monte alto.
Viña.
Viiia.
Antojano.
Viña.
Monte alto.
Monte alto.
Antojana.
Labor regadío.
Labor regadío.
Labor regadfo.
Monte alto.
Monte alto.
Villa.
Antojano y viña.:
Monte· alto.
Monte alto.
Viña. '
Antojano.
Villa.
Viña.
Antójano.
Antofano.
Villa.
Monte alto.
VIM.
Monte alto,
VIM.
Mohtll alto.
Antotano.
Labor regadío.
Vi:f'1a y antolan6.
ViM.
Monte bajo.
Villa.
Vifia.
Monte .alto.
Viña.
Prado regadfO.

Ha:



902

Expediente
número

Finca
número PropietarIO
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Superficie

Ha.
Par aj e
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Cultivo actual

203-A-57
203-A-57
203·A-58
203-A-58
203-A-58
203·A-58
203-A-58
203-A-59
203-A-S9
203-A-60
203·A-60
203-A-60

.203-A·60
203·A-60
203·A-61
203-A-62
203-A-63
203·A-63
203-A-M
20s-A-65
203-A-66
203-A-67
203-A-67
203-A-68
203-A-69
203-A-70
2ü3-A-7Q
203-A-70
203-A-71
203-A-72
203-A-73
203-A-74
203-A-75
203-A-76
203-A-77
203-A-78
203-A-79
20S-A-SO
203-A-SI
203-A-82
203-A-B3
203-A-83
203-A-S4
203-A-SS
203-A·86
203·A-86
aD3-A-B6
2os-A·87
203-A·88
203--A-89
203-A-90
203-A-90
203-A-91
203-A-D2
203~A·92

203·A-ll3
203-A-94
203-A-95
203-A-Q6
203-A-97
203-A-98
203-A-99
203·A-l00
203-A-IDl
203-A-IOl
203-A-I02
203-A-I03
203-A-IM
203-A-I05
203-A-IOS
203-A-I06
203-A·I06
203~A-I06

203-A-IO?
203-A-I07
203-A-I07
203-A-lOS
20S-A-I09
20S-A-110
20S-A-llf
2os-A-112
2DS-A-113
203-A·1l4
203-A-1l5
2ú3·A-116
203-A~1l7

203-A-118
203-A-118
2C3-A-119
203-A-120
203-A-121

233
260
161
182
165
224
259
234
235
117
153
159
166
166
147
164
222
223

7
109
125
134
139
228
101
47
48
51
83

110
106
25
49
97

111
121
153
165

18
596,
88
75

177
71
73
74
89

258
70
19

242
94

191
200
180
189
37
45
86

100
31

3
2

24
1
4
5

12
29
11
29
98
10
27
30

202
76

243
84

114
76

112
lOO"
46

107
136
160
198
115
136

Bernardino Fernández ,."
Bernardino Fernández " , ..
Calixta Fernández " ..
Calixto Fernáridez , ..
Calixto Fernández , , .
Calixto Fernández ., .
Calixto Fernández , , .
Camilo Fernández ." , .
Camilo Fernández , , .
Herederos de Constante Fernández
Herederos de Constante Fernández
Herederos de Constante Fernández
Herederas de Constante Fernández
Herederos de Constante Fernández ..
Dolores Fernández ..
Florinda Fernández ' , .
José Fernández ,., " .
José Fernández , ,,, ..
Manuel Fernández , , , .
Herederos de Manuel Fernández ..
Martín Fernández .
Calixta Fernández Alvarez , ,..
Calixto Fernández Alvarez .
Dolores Fernándei Alvarez ..
Herederos de Manuel Fernández AZnar.
José Fernández Carballo ..
José Fernández Carballo , ; " ..
José Fernández Carballo , ..
Adolfo Fernández Méndez .
Adelaida Fernandez Novoa ..
Manuel Fernández Novoa " ..
Manuel FernAndez Pereira ..
Vicente Fernández Peraira .
Bernardo Fernández Pérez .", .
Maria Fernánde:t Piñeiro " ..
Cannen Garcfa _ .
Antonio Gómez (Representante) ..
Juan Gómez , , .
José Gómez Cerdeira " ..
Antonio González " ..
Benito González ,.. ,., - ..
Benito González , ..
Carlos González ", ..
Concepción González " .
Dolores Gonzá.lez , , .
Dolores Gonzá-lez " , ..
Dolores González " , ,..•
Isabel González ,.. ,.. , .
José González , " , .
Josefina González ..
Manuel González , .
Manuel González , " .
Manuel González Alonso .
José González Canabelas ..
José González Canabelas ..
Lucio González Canabelas ..
José González Conde .
Ezequiel GonZález Estévez ..
Severino González FeMández .
Basilio González González .
Manuel Gonz-ález Iglesias .
Teresa González Rodríguez ..
Julio González Suárez ..
Justa Gonzalez Suárez ..
Justa González Suárez ..
Manuel González Suárez ..
Manuel y Julio González Suárez .
Cristeta Hermida Pereira ..
Cristeta Hermida Perelra ., .. " .
Cristeta Hermida Pereira ., ..
Marina Hermida Peraira .., .. " .
Marina Henruda Pereira ..
Marina Hennida Perelra .
Secundino Hennida Pereíra .. n .

Secundino Hennida Pereira .
Secundino Hennída Pereira
Iglesia Parroquia de Barbantes ..
Iglesia de Layas ..
Basilia Iglesias , .
Eulogio Iglesias , , .
José Iglesias , , , .
Regína Iglesias , , .
Rosa Iglesias , " .
RaTl1ón Ig-Iesias ABen " ,..
LucHa Iglesias Cobela , .
José Iglesias Novoa , ..
Isaac Lobelle , ".
Isaac Lobelle " " , .
José Lóoez ,.. , .
Herederos de Luis López , ..
Eloy Madero .. ", ,.,., .. , ,' " .

0,0280
0,0530
0,0056
0.0056
0.0059
0,0080
0,1890
0,0060
0,0045
0,0739
0,0093
0,0126
0.0081
0.0078
0,0025
0.0112
0,0095
0,0070
0,0042
0.0077
0,0076
0,0174
0,0460
0.0200
0,0065
0.0060
0.0040
0.0104
0.0324
0,0109
0,0100
0,0247
6.0052
0.0006
0,0405
0,0453
0.0144
0,0083
0,0060
0,0055
0.0210
0,0116
0.0084
0,0120
0,0075
0,0072
0,0064
0.0056
0,0250
0,0178
0,0045
0.0056
0,0306
0,0091
0,0280
0,0059
0,0061
0,0051
0,0005
0,0021
0,0085
0.0048
0.0250
0.0220
0,0035
0,0100
0,0098
0,0047
0,0070
0,0043
0,0190
0,0150
0,0068
0.(384
0,0328
O,G063
0,0096
0,0215
0,0190
0,0052
0.0097
0.0297
0.0084
0,0011
0,0108
0.0090
0.0970
0,0077
0,0114
0,0083
0.0044

Darbantes ". Antojana.
Ba-rbantes Monte alto.
Cortiñas ,,, .. Vifia.
Barbantes Vida.
Barhantes Labor regadío
Barbantes Antojana.
Barbantes Monte alto.
Barbantes Antojano.
Barbantea Antojano.
Cuartas Monte alto.
Cortiña Vída.
Cartiña , Viña.
Barbant6s Viña.
Barbantes Vifia,
Lousido , Viña.
Barbantes Huerta regadío.
Barbantes Antojana.
Barbantes Antojano.
Layas Viña.
Cuartas Monte alto.
Monzal " Monte alto.
Mouzal , Viña.
Lousido Labor regadío.
Barbantes Antojana.
Canabela-s Monte alto.
Layas , , Viña.
Layas , Antojana.
Layas Viña y antojano.
Cancíleiro Viñ.a.
Cuartas Monte alto.
Cuartas Monte alto.
Layas Viña.
Layas Antoiana.
Canabelas , Monte alto.
Cuartas Monte alto,
Cuartas Monte alto.
Barbantes Viña.
Barbantes Viña.
Layas Huerta regadío.
I.ayas Labor regadío.
CanciJeíro Viña.
Cancileíro Labor regadío.
Cancileiro ,..... Viña.
Barbantes Huerta regadío.
Layas , Vifia.
Layas , , Antojana.
Cancileiro , Labor regadío.
Layas Antojana.
Barbantes Monte alto.
Layas Antajano y viña.
Layas «................ Huerta y regadío.
Barbantes Antojana.
Carabelas Labor-; regadío.
Barbantes Huerta regadío.
Barbantes Antojana.
Barbantes Antojano.
Barbantes , Antojano.
Layas .. ,................. Antojano.
Layas ,............... Antojana.
Layas Antojana.
Canabelas ".... Monte alto.

-Layas Antojana.
Layas Monte alto.
Layas ., .. ,.. ,............ Monte alto.
Layas Antojano.
Layas Monte alto.
Layas Antojana.
Layas ,............... Monte alto.
Layas Viña.
Layas .. "................ Antojana.
Layas " ,.... Viña y antojano.
LayaR Viña y antojana.
Canabelas Monte alto.
Layas Viña.
Layas ,............... Viña.
Layas Antojana.
Barbantes Antojana.
Cancileiro Antojana.
Barbantes Antojana.
Layas Antojana.
Cuartas Monte alto.
Candleiro Viña y antojano.
Cuartas Monte alto.
CanabeláS Monte alto,
Layas Vina.

1
, Cuartas " Monte alto.

Lousido Viña y prado regadío.

I
Cortinas ·· ···1 Viña.
Barbantes Antojana.
Cuartas Monte alto.
Monzal Viña.
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Expediente
número

Finca.
número P1"opf"-e,tario

SUperfiéie

Hii., ' Cultivo actual

•
203-A-121
203~A~1:!2

203-A·l.a2
203-A-123
203-A-124
203-A-l25
203-A-1OO
203-A-l:l1
203-A-128
203-A-l29
203-A-130
2Q3..A~I30

203-A-1OO
203-A-131
203-A-132
203-A-133
203-A-134
203-A-135
203-A-138
203--A-131
203-A-138
203-A-1SO
2ll3-A-l39
2lJ3.'A-140
2lJ3.'A-140
2m-A-1U
203~A-142

203-A-143
203-A-144
203-A-145
203-A-I46
203-A~146

203-A~146

203-A-146
203-A-140 .
203-A-140
203-A-147
203-A-147
203·A~147

2()3..A-141
203-A-148
203-A-149
203-A-ISO
203-Á-1St
203-A-151
203-A-152
203-A-153
203-A-154
203-A-155
203-A-~
203-A-156
203-A-158
203-A-157
203~A-158

203-A-lS9
203-A-159
203-A-159
203-A-159
203-A-159
203-A-159
203-A-159
203-A-160
203-A-161
203-A-162
2()3-A-l63
203-A-164
2m-A-IBS
203-A-166
203-'A-166
203-A-167
~A-l67

2Q.1-A-167
2Q3.:.A -168
203-A-168
203-A-168
203-A-168
203-A-170
203-A-171
203-A-!?2
203-A-172
203-A'·172
2()3-A-l73
2Q3-A-l74
203-A-l7S
203-A-17B
203-A-177
203-A-178

251
203
236

55
215
50
13

1..
26

17.
41
43
53

17'
175
84

170
123
122

18
80

1a5
1,16
23!l
257
85
32

103
197
172
184
187
195
211
217
227
143
150
17.
178
171
77

210
62

.193
221
80

167
15
00

180
206
19.
88
17
21
23
33
36
40
«
9S

140
72

229
248
141
156
204
188
192
242
1«
151
157
62
42

·14
1..
214
232
139'
240

4'5.
119
127

Eloy Madero .._ ~ " ,~ !." ~ ..

Hered.eros de Mart1n ' '.,..,.......•_;.< ~•••
Herede"", de· Martfn " .,,,; ,..., ..,
Manúel MeJ;U~, ~•. ~ - ,~ .
Avelino hlomeroa, ...~ ...'..•..: ú,.. ••, •••••••¡
Constlll>te l'aecual .,.,., .•..,•.,.,.,.,_.,., .
Severinq. Péda; .••.h '. ••H.;.,•••ü ; .

Purlflcadlín PereIra .........,.,•.•,.,.,•.,...,..
German .Pé_ ..,.....,.,.,.,.,.,.,..,.,........,..
Manuel _Pér$Z,'l)1~-..•.".;.,.~_'Ú.~•• I~·:.~:, ..·.
José Péfez Garc'ía ! ..~; '" ..

.JoSé ~_ GaI'<l/a ., ,., .,.,., ,...,
José Nn;;a~ .~.. ~.,.•;.•...•.••:;, :.~¡ .
Emilio Pérez Pifieil'o ,,, ..
Prudencia. Pérez Piti~iro" .. ~ -. ~- .
Carloe Pledl'abuena ..
Herederos' de Pilar .
13enigno; PiAetro ,; : ~ -.•••.•;.•.•.
Dorlnda Piñ:eito p •• : •••• : ••• ::•• ,., ,

~==: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::
JoSé =:::: "_ez .

~=: 1.: ,:~':?d~:::::::::::::::::::::::
Emilio Qulnteia ..
Herminio:' Q'u~)a,,' ~..' , ", .
He.rederca- de ,Pedro- ,Rato· ' , ••' .
ConstnU:dones IUaCón -., , : , .
Heredaros' de An~' ~bera::'·.,.. ~ .. " .
Bód~&I Rivera ..••....•..~, ,.,., .
BOdegas Rivera , , .
Bodegas Rivera ,•..- , , , .
BOdegas Ri,vera ,••.. " '.•
Bodegaf Ri-vera .i••••.,.•. , '; ..'...'.~ •••..• > .

BOde~ J\iveni. .;:•.~•..-...•....::.; •. ,.'.:: .." .
Dolores. Rivere. ó •• :.:-..v ... : ••:.:·.-.;.';" ,; •••••

DoI~s N.ara •..... ;... ~'.. ;;~;'.~ .. ,... ,' < •••• ,.

Dolores·, Rivera .'<',._...;••.•~'.••.. ;~••.•_•.•••••...•••
Dolc~.s: "Itiv,era, ..;..•;,.. ~:.'.•.- " •..:'.'~ ~....
AntoniO Rodrf~,~ ,.,~.~ "•...
Herlberlo Rodri&uoz .: 1 ..

t~~ =".:: .:~::::::::::~:::::::::::::::::::
~i:~..:..n ..:::::::::::::::::::::::::::::
Harlbert<> '!lodrlJnIoz GoilZáiez· ..
Lucas !l<>drígueí! González ..: ..
AdeU ~ Pére>: .
Adelina~Pé~ .
Pepe Rn1<> ..

~i::d1~~m~·:::':'::::~~:':-::;:::::::::::::.:::'::::::::-
Manuel Sllve. <,..,;.•., ;;•. :~.:, .
,Corona, _Sobrf:nd Andiób .
COrona Sobrino· AndJ6n , .
Corona Sobrino Aildión .
Coro.na Sobrino AndiQn •...•..••.•.•....~ .
C<>ro.... Sobrino Al>d1ón ..
Corona Sobrln<> Al>d1óli •., .
Corona Sobrino ÁDdlón .
Man\lel Telxelra ~.. .. ..
Jos' tnloa Feiiilridez _.., ,;" "
Benjamln Vaca. Alon"" : .
ConsuelO y~U8Z,.~.. :;.; ' .
Juan VUanova: ;'•. .- ,.•~.' I ••~ •• ' •• :.

Ben!te VlIIamarin .
CosUda VUlamarln ..
Casllde VlJIsmarln ,,, .
Deogracia Villam&rú:l, •. ,.• ~ .•, .
Deograc1& Vlllamorin ..
De_acIa Vil~ ..
De""'sl<> Vlllamorin ..
De""'sl<> Vlilamartn : .
Demeslo VlIIamárIn : _ .
Dolores Viso, r,." ..>: •••• , ••-':: ••••,: ;,~ .
Dolores Viso Ferntuidez ..:.•.' ' .
J<>blla VIlO 1'e"'- ..
Ayuntamiento .-"tes , ..
Ayunlamiento da._tes ••: ..
Ayunla nto 4i -.... :: .
Avunlamlento da C<mlle ., .
MInisterio de Obras P11bi1cas : .

~~. :::::::::::::::::::::::~::::::::::~::::
I>esCOJlocido " '•••.•".!: ~..,.~.~ ..'~;.,J .

ToW .• ~,.~~.~' ~.::~ "';.....•...•

0.0210
0,0056
O,'€lO'7S
0,0880
0.0046
0.0094
O~O111
0.0125
0,0180
0,0-1.47
0,0102
0.0041
O.llO25
O.<lO42
0,0066
0,0270'
0,007'
0.0734
0.0573
0.0057

• 0,0153
0;0326'
o.ooe2
0;0140

~:=,
.0,0Q7tr
0,012.
0.0034
O,~
0,0074
:0,0171
0,0045
0,0Q4G
0.0140
'0,0340
0,0033,
0,0109

-;._0,0112
0,0348
6,0219
0,0104 •0._
0,0130

· D,007~
0,0142
O,at08
0,0063

,,0.0072
0,006~

0,0182
0.0081
'0,0093
0,0504
<>,0019

, 0,015:0
9tOQ21'
J>.0054
0;019fi
.0.0040
0,0075
0,056'7

• <1,0150.0._.
o,Ol5Q
0,0240
0,0143
O,61H,'
n.oO«
0,0101
0.0048
0,0044
0,0014
o.ooee'
0.9123
,0,0043,
O~
0,olll5
0.0444
0,05310._.
0,4540
0.4560·

"o,orn.0,_
o,...."
O~~

Baibánt&s ,.. ;Monte alto..
Barbantes Antojano.
BarbaJ,ltes ••••• , : A:ri-tota,no.
tayas , Vlña.
B&rbantes :,............. AntoJ,ano.
Layás: ; ,~..••, Ul.bOi' regadío.
Layas ,. .-~....•.~ .• -Jfl-rdin Y antojano.
Lous~do V11ia~ .
Layás •. , ~. Antojana.
Barbante6 Viña.

~~:r::::':::~::::::::::: ¡~!:~~:
Barbantes '........ AntQj'ano.
BSrbantes An~ano.

Cancl1eiro Vme.
Barbantés ~ ~...... H~. regadío.

g=: ::::::::'::::::::: ~6::::I: ~ ~~:
Layas Labor nlgad1o.
LaYá$, :::;:::::::;:=~"::::'. Labor regadío y antojano~
C,uanas .. ~ ,..: ~ Monte, 'alto. -
Cuartas :.... Monte alto.
:Barban:tes, ..;;;'.;';.. :•• Antojana.
~rb8.nté$ .....~:~..... 'V~~~te.· .alto.
Ca:n~UeirO ..: ..•' ;.. uus:
Layas Ant<>lano.
Cuartas" ~ -Monte· alto.
Batbai),tes Antojano.
Barbáütes .......,...•• V'iñ&.
Barba"rites Ai:l:t.o1ano.
Barbo,ntes Labor regadío.

: Ba'tbantes Antojano.
Ilerbante6 Antojano.
Ba~tes Aatóiano y huerta.·
B~rba-'r:ltes , M.onte alto.
Lou.ldo Viña.
Cortffia,· ~ ~'..... ViD...
Barbailtes .Huerta. Tega4ío.
lJarb&rites Antojana.
'Barbántu: .~_.. ;....._. Viü ., antojando
§~ncUeiró Vb18.
-6ji'b$ilt$S Antojano.
Canclleiro Viña.
Barbantes Antc>jano.
Bar'b&ntes, Labor regadío~
Cancileiro- ~.... LaQór -regadío.
Batb&n.te6 '....... 'Viña:
Layas , ~ " AntOjano.
C8ncileito .'.... t.apor regadío.
Barbanles ~. Vlna.
Barbimtes .."........... Antojano.
Barb&tites ...~... ,..... A.iitolano.
cancn~tro-" '............. Vlh.
Layu, '".............. Latior Ngadío.
~yas Hue,l':bi reg&dfo.
LayaS _ '....... AntojanQ-.
Ley!!'! Pr.do. -
LAYl'8 .••. ~ , , Antojano.
Layas ~ Huerta regadío.
La_ Ant<>lano.
Can~belas Viita.-
LQusido :..... M'i:;l:hte alto.
I.,iyas., ·.•.•.. .-:;, Antojano.
Bar~tes An,toiano.
Barbantes Antojano.

~ Monzal Prado regadío.
Cotth\as . Víña.
BarbAiltes Antojano.
Barbanles Ant<>lano.
Barbantes ..~..'.;:..... Antojano.
Barbántes ~'."""'"'' Antojano.
L<>usldo ;................. Vj1Ia.
Cortif\á .'................ VUia.
Cortina ..... ~...,....... Vi~.
'Layas' •••• ~.••~••••. ~..... Ant,ojano.

l::~ :::::~::::::::::::: ~u:::..:~J~'R.
Barbantes Pan¡ue P11b11co.

'Barb&DtQs '.:........... Al¡¡ I el. Parque públf<:o~
lIorbaDtee -. .,..:..". La_ t>(lbllcó.
L<>uaIdo ~.......... Monte alto. .
Barb&lites. .•~ ~••~.: ....
Layas Viña.
r."u ~ "..... Labor regadio.
CVarIae ".... MoIIte alt<>.
Monllal ".. Mo_ allo.
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